	
	



SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

En desarrollo de las funciones que le entrega el Estado a la Superintendencia de Sociedades, en especial las conferidas a través de las Leyes 222 de 1995 y 550 de 1999, la Entidad ha centrado sus esfuerzos a la reactivación social y económica del sector real del país, a fin de preservar la empresa y contribuir a la generación de nuevas fuentes de trabajo.

Para tal efecto, hemos pasado a  una vigilancia constructiva, es decir, advertir a tiempo con el Sistema de Alertas, los signos de deterioro que se presentan, tanto en las sociedades, como en los sectores a los cuales pertenecen; hecho que permite actuar antes que las sociedades lleguen a la crisis, instancia donde la  recuperación es más difícil, por no decir, casi imposible.

En último año,  ampliamos la muestra de 10.613  a 19.655 sociedades que presentaron estados financieros para obtener muestras representativas de los sectores económicos y tamaños de empresas. Para el año 2005, 544 sociedades fueron acompañadas a través del seguimiento económico. 

                                           

	                     JUNIO 2005 A MAYO 31 DE 2006                     (Cifras en Miles de Pesos)

	RESULTADO DEL SEGUIMIENTO
	Soc.
	ACTIVOS
	PASIVOS
	No. Empleados

	TOTALES (al inicio del periodo)
	544
	5.428.026
	3.425.264
	41.788

	SALEN DE SEGUIMIENTO
	233
	2.467.209
	1.531.319
	12.405

	CONTINUAN EN SEGUIMIENTO
	311
	2.960.816
	1.893.944
	29.383


Este trabajo se realiza en forma permanente, hasta tanto la empresa supere la crisis o sea enviada a los procesos de acuerdo de reestructuración o de liquidación, buscando siempre atender el manejo oportuno de su insolvencia. 
Adicional a lo anterior, la Superintendencia actúa cuando las diferencias entre socios o acreedores afecta el orden público económico  de manera significativa, usando los mecanismos de conciliación, preservando así para la unidad productiva. 
	CONCILIACIONES EFECTUADAS (Jun.1.05 - May.31.06)  En Miles de Pesos

	No. De Sociedades
	ACTIVOS
	PASIVOS
	N°.  EMPLEADOS

	25
	102,974,225
	38,738,259
	1,238


En lo corrido del año 2005-2006  fue restituido a los suscriptores, el monto de $84,331.233 por quejas atendidas frente al manejo de los planes ofrecidos por las Sociedades Administradoras de Consorcios Comerciales.  
Con el fin de generar seguridad económica y jurídica y brindar herramientas al mercado para su mejor desempeño en el mercado, se elaboraron las siguientes publicaciones  y estudios: 

· Libro de Jurisprudencia Societaria 2005
· Desempeño financiero de los Clubes Deportivos Disciplina Fútbol Primera A
· Devaluación frente  a las sociedades en liquidación obligatoria y acuerdo de reestructuración
· Comportamiento del sector real años 2003-2005
· Las 3000 empresas líderes del año 2005
· Sociedades de familia año 2005
En cuanto a situación de insolvencia, continúa la tendencia de los últimos años, presentándose una reducción en las empresas admitidas a procesos de liquidación obligatoria. Nuestra gestión para culminar dichos procesos, permitió aumentar los resultados, pasando de 198 procesos culminados en el año 2004 a 384 en el 2005. En lo corrido del 2006 han concluido 24 procesos. 
SOCIEDADES ACEPTADAS EN LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA

	AÑO
	TOTAL

	2004
	122

	2005
	96

	2006 
	50


Continúa la tendencia de la economía en recuperación, presentándose una reducción en el número de acuerdos de reestructuración admitidos: 


[image: image1]
A través de la circular 05 de 2005, enfatizamos en el uso de la subasta privada, durante la etapa de venta directa, como mecanismo generador de valor en los procesos. A través de esta gestión, hemos obtenido los siguientes resultados:

	Activos Vendidos 2004- 2005 - 2006

	TIPO SUBASTA
	No. De Procesos
	Ventas

	
	2004
	2005
	2006
	2004
	2005
	2006

	Pública
	84
	93
	57
	9,858,796,121
	27,470,375,057
	2,422,628,132

	Privada
	1
	20
	14
	517,000,000
	29,478,902,096
	8,669,897,062

	Total
	85
	113
	71
	10,375,796,121
	56,949,277,153
	11,092,525,194


Servicios con Valor agregado

Fue finalizada la primera ETAPA de la implementación del Sistema de  Información de Riesgo Empresarial, -SIREM-, el cual tiene como objetivo entregar al alto gobierno y a la comunidad en general, información, indicadores y conocimiento financiero, contable, jurídico, económico y de riesgo de las empresas comerciales y de sectores económicos que componen el sector real de la economía nacional. 
Fue desarrollada y dada a conocer la Ventana de Enseñanza Empresarial, (VEM) localizada en el Portal de la Superintendencia y tiene como finalidad brindar al empresario y a la ciudadanía en general elementos básicos y fundamentales en el conocimiento empresarial, desde la creación de una empresa, hasta la elaboración e implementación de modelos de evaluación financiera y control gerencial. 
Proyecto Ley de INSOLVENCIA 

Con base en la experiencia y especialidad de la Superintendencia de Sociedades y bajo su liderazgo, fue preparado el Proyecto de Régimen de Insolvencia, en cuyo estudio y elaboración hemos tenido en cuenta  los comentarios y sugerencias previas de gremios, entidades públicas, abogados, profesionales, promotores y cámaras de comercio. Este ya fue radicado en la comisión tercera del Senado de la Republica. 

Inspección, Vigilancia y Control con un nuevo CRITERIO CONSTRUCTIVO Y PEDAGÓGICO NO POLICIVO

Para la Superintendencia, ha sido punto fundamental de su plan estratégico, situar las funciones que la ley le ha señalado respecto de las sociedades comerciales, en el plano elevado y previsivo, prudente y beneficioso en el que debe entenderse el intervencionismo de Estado. 

En realidad, estas funciones no constituyen propiamente un intervencionismo oficial, en la acepción rigurosa del término, porque intervenir es tomar parte de la cosa intervenida. La política estuvo enfocada a constituir funciones de inspección, vigilancia y control, en sus dos manifestaciones constructiva y pedagógica. Ejercidas, desde luego, con un criterio sereno, cauteloso y justo, puesta la mira solamente en los altos fines económico – sociales.

Acompañamiento al sector empresarial a través “PEDAGOGÍA EMPRESARIAL”: 

El país está atravesando por un periodo de transformación y desafíos en el que, ahora más que nunca, se necesita que las empresas generen desarrollo económico y la misión de la Superintendencia no puede ser otra que la de prestar, a quienes están creando riquezas y labrando prosperidad nacional, ayuda y cooperación sin reservas, dentro del límite lógicamente, de sus atribuciones legales. 

Es por lo anterior, que a  las funciones de inspección, vigilancia y control, antes descritas, la Superintendencia ha querido agregar, de manera muy particular, un franco y eficaz sentido de cooperación con las empresas y con el público inversionista. Ha sido el propósito de la Superintendencia que la entidad se acerque y llegue a las sociedades y al público, y estos a su vez a la Superintendencia, en una amplia y fecunda compenetración de fines  

Es así como sus funcionarios han recorrido el territorio nacional a fin de propender por una cultura corporativa, fomentando la Responsabilidad Social de las empresas del sector real de la economía, participando en eventos de capacitación del sector empresarial en temas como:

· Principios de Buen Gobierno Corporativo

· Sociedades de Familia (sucesión y liquidaciones obligatorias)

· Responsabilidad de los administradores

· Derechos de los accionistas

· Fusiones, Escisiones y Disminuciones de capital

· Competitividad, Estado y empresario

· Asambleas y juntas exitosas
· Diligenciamiento de  estados financieros
PRIMERA EN TRANSPARENCIA - Índice de Integridad de las Entidades Públicas Nacionales:
Esta medición realizada por organismo no gubernamental Corporación Transparencia por Colombia, evaluó a 182 entidades gubernamentales para las vigencias 2003-2004. 

En el factor de Transparencia son evaluados los siguientes 8 conceptos: Página Web; Sistema de Quejas y Reclamos; Publicidad de la Contratación y Presencia en el Portal Único de Contratación; Cumplimiento del SICE; Rendición de Cuentas a la Ciudadanía; Trámites; Esfuerzos Anticorrupción; Disponibilidad de la Información.

 “MARKET PLACE” como experiencia exitosa en el sector público:
El Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, hizo entrega del reconocimiento a la Superintendencia de Sociedades por la experiencia exitosa “MARKET PLACE” seleccionada dentro de 120 proyectos inscritos.  La Superintendencia de sociedades fue una de las 4 entidades del nivel nacional y la única del Sector Comercio, Industria y Turismo, galardonada con dicho reconocimiento.

El “MARKET PLACE” es un sitio en la Pagina WEB de la Entidad, que relaciona  los bienes disponibles  para la venta directa, subasta privada o pública, de las sociedades comerciales en liquidación obligatoria, con el fin de que los empresarios y el público en general conozcan y tengan la oportunidad de adquirir los bienes o empresas que se encuentran en el proceso de liquidación obligatoria, en un marco de transparencia y escogencia objetiva, y contribuir de esta forma, a la incorporación de los bienes liquidados, nuevamente a la economía. 

Este gráfico muestra claramente como ha venido disminuyendo ostensiblemente la cantidad de empresas que han necesitado acogerse al mecanismo recuperatorio. Es un indicativo positivo de la efectiva evolución de la economía del país, pues de 316 empresas en el año 2000 pasó a 105 en el 2005 y 25 en lo corrido del año 2006. 
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